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Jioy da II  di Jboiiiniri dai'Slii ü'aeo- 
«oda' ait ta pdalbta é  te InaMifoitan  ̂p i i '

< é  iifo'~ iteM'di fiolawaidoiiii liaiti an y a- 
'mmrai aatobitatcte -to ''Jlifaitatalreiilán 
bltaa.-FdflMi 117,

‘ Vifl,g¡¿-'iii'diipc«i6r' qiia dnraiiti la ©n-

despacho de dioho llinieMio D. llanael 
Garafa Prieto, Ma:̂ né8 da AlhCiceinas, 
Miaidtrb da lA Éobáiiaiafiu. •

Dado en San, SebastUn A velntiooho 
da #otntne de mil noTedentoa ̂ eoloebo,
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do Bólido, j a  én disolución, susceptibles 
d© aprovec!if.mí©]!ito industrial 
. Las' diKlaB que pudieran ocurrir res
pecto á hí clasíñcadÓH d© estos criaderos 
se resolYoráíi por al MMstro de Fomeja- 
to, pr©TÍa consulta del Gobernador civil 
de la provincia donde radiquen é infor
me dei Ingeniero Jefe del distrito, des
pués d© oír al Instituto Geológico y Con
sejo de Minería.

Art. 2.° El Estado determinará en cada 
región dond© a© presuma la existencia de 
yacim iento potásicos y previo estudio 
del Instituto Geológico é informe del 
Consejo'de, Minería,'la.^ona- qii© deb^ 
con siderarse como p ri^ tiv a  d© aquellas 
yacimieiltos parados efectos del artícu
lo de la Ley, Isj ando su perímetro y 
reservando para ©i Estado la parte que 
proceda en la superficie no registrada.

Art, S,® Las peticiones de concesiones 
de sales, goíástos .,s0 .,.tra,TOtarán..&egto 
las Leyes j  RegíámentÓs vigeMê  ̂ 'M- 
nería, ypn  la mismá f d i to  las.
rr^spondiente^ á las substancias de la 

■ 'tercera SacciÓb de ¡a ley de Bases d,e 29 
de Biciembre de 1868. , . . '

A rt 4.̂  Las Jefaturas, de Minas eleva
rán al Ministro dp Fqmento, de'f.dro del 
plazo d© treinta qías, á contar de la p u 
blicación del presente Hegla.m©D,to,,una 
relácicn d.e las 'cpncbsiones. y registros 
que no se hayan ¿blicitado como dé sa
les potásicas, comprendidos dentro d© la 
zona reservada ai Estado por Real decre
to de 1.° de Ootubre de 1914. A esta rela
ción acjompañarA un informe rkzoilado 
en quBel Jefe del Distrito dictaminará 
acerca de si las referíd©s coñcesibneá y 
registros. deben ó no ser cfasifícadós 
como d© sales potásicas.

La Superioridad, después de oír al Ins- 
tituto:Géoi^id6  y ^ i  Consejo de Minería, 
decretará si debeb clasificarse estas con
cesiones y registro^ c ó to  dpmpfeíifiidbs 
en la ley do Sales potásicas.

Análoga información deberá practicar
se para las concesiones que puedan que
dar comxírónmdas en las nuevas zon^  
que eq ió  sucpivo determínen como 
d0yadmientóápo1:áálcos." '

Art. L6 s propietarios, de concé^io-
nes autorizádqíí párá s^bV|;áp

se
que eiimplir la s . pregoripcíoné's siguien
tes, ámáñ de las  ̂ impuestas por los Re
glamentos de Policía minera:

1 /  tfrvjFXiiiUiT anualmente en el mes
de Esidi-o á
apiTd>&ri5 3 , im’’projecto general de las 

m  propoiigaii .bjeciite du
rante al aíío. ^

2,^ Dar cuenta m  cada trimestre al 
mismo Centro oficial, de los trabajos eje
cutados y do los datos geológicos y mi
neros r^BVíltnntm d,e los mismos.

8 .̂  Dar cuenta ásímisislo para sti Con
formidad á la Jefatura de Minas, d© cual' 
quier variación q te  se estime necesaria 
en ei plsn anual de trabajos aprobadas.

4.® Notiñcar d e l modo m ás rá p id o  p o 
s ib le  á Ja Jefatura, el h a lla zg o  de v en e ro s 
d e  agua y cualquiera bíra circübáíaífi^^  ̂

que  pudiera ocasionar ait6ÍÉ*aoiones en  
los criadí’tos potásicos. ’ /
,. Guando :i0 S' :-coAa©éionarioS''de- ■ mi

nas no potásicas descubrieren en sus la
bores veperos de agua, podrá Ja  Jefatura 
de Minas disponer 1.a suspensión de ios 
trabajos ú ordefiar áqueilas medidas de 
precaución y seguridad que-juzgue con
venientes á fin de evitar que se perjudi- 
qqea 6  destruyan l6 s'ya¿imiQñío3 ‘'d0 s a - . 
les potásicas.

La Jefatura de Minas informará den
tro de ti n plazo máixtmo de dniiá'ce dláar

pasados los cuales, ’ si no lo  hiciera, po
drá el concesionario emprender los tra
bajos proyectados.

Goníra ©1 dictamen de la. Jefatura da 
Minas y eL decreto gubernativo corres
pondiente cabrá recurso de alzada ante 
el Ministró de Fomento ©n el plazo de un 
mes, desde la notiñcación del decreto al 
interesado.

CAPITULO II
DS LAS INVESTIGACIONES

Art, Dentro ¿e Jps I r e s , meses,, 1  
partir dé la publxoáción de este Regla
mento, los concéstonaipios de m in ^  y 
du|fips de registros dé sales potásícaéi 
ya'üitulkdGS, preléitarán  á,las Jefitliras 
de Minas correspondientes un proyecto 
completo dei plan de investigaciones que 
s© proponen realizar.

Pfáp. .|os,,:ragÍ8t|OS.,.,..m̂  ̂ .de sales 
' potáílcás /qüe' én^Io''8UCésívb' se sólioiten, 
ó que aétualmenté m  .encuentren.-en. tra-- 
mitación, el plazo de tres meses para 
presentar ei proyécto de investigación á 
que s© refiere e l párrafo anterior, ©mpe- 
zaráíi á contarse■ desdeTa expedición del 
título correspondiente.

Last^concesiones \quc-, resulten declara
das como d© sales potásicás por 'virtud^ 
de lo ©lípresado en ©1 artiqulo 5,° dé este 
Reglamentó, presentarán el proyecto, de 
investigación de referencia dentro, dé,t o  
trés meses siguientes á la fecha de la  de
claración. ' ,

Art. 7.® Los dueños de concesioiies 
mineras que radiquen en las zonas que 
en ,1o sucesiyo declare ©1, Estado, copo 
pertenecientes á regiones potásicas, dis
pondrán de un plazo dé tres m eses,'§■ 
contar do la fecha dé la'd.éclaráeión, párá 
la presentación del prdy éc'f o 'de investiga
ción á que s© refieren ios artículos áhté- 
rieres.

Art. 8 .® Dentro de los dos meses, á 
partir d© la fecha dé entrega del proyeo'? 
tn de investigación, la Jefatura dé Minas 
^levár4 al Mánistro d© Fomento, por con
ducto dei Gobernador, ©í expediente, ebn 
un informe deíaliado, en ei que pondrá 
de manifiesto su opinión acercja del plan 
de investtf p ió n  propuesto, indicará las 
variaciones’que j.uzgue coa veniente, in 
troducir en,el mismo y señalará 
diciones especiales que á su juicio deban 
establécerso y consignarse ©n el título d© 
prppi0 dac|., : I ■ V.

Ei .lOnisterio de Foi|iento pasará ©1 
expediente ai Instituto Geológicó^y cuan': 
do io juzgue necsarlo este Centro, én p  
plazo de un me% informará quanto esti
me oportuno respecto - Ajas condiciones 
éspecfales propuestas por la Jefaturá dé 
Minas.

La Superioridad, dé' oído él
Cénsójd de Minería, decretísrá acerca de  ̂
las condiciones especiales que habrán do 
cónsigaárse en él título de propiedad.

ííumplidos estos trámites, se hará lá 
notificación correspondiente ál interesá- 
d j, el cual deberá dar comienzo á loa tra
bajos de investigación en un plazo nun
ca superior á seis meses, para terminar
lo ©n ei mínimo do ¿os años ó máximo 
de cinco que señala ei artículo 4.® de la 
Ley.

A rt 9.° El conoesionaris deberá des
arrollar loa trábalos dé InféBtteaoión 
proyectados sin intérru^éióá nó fustiá- 
cada. En caso de incumplimiento de esta 
prescripción que demuéstie la imposibi 
lidad de terminar la investigación pro
yectada ©h eFpkzo señalado, la Jefatura 
de M nasjlam ará Já atención dpi conoe- 
sto^rÍQ^ dando cuenta al Ministerip de

Art. 10, En el caso previsto en ©1 ar 
tfculo anterior, ei Ministro de. Fomento 
decretará la caducidad de la concesión 
si la investigación aprobada no se termi
na en el plazo que se marcó, previo in
fórme dé M JéMtUrs d© Mihás, del Insti-^ 
tuto Geológico y del Consejo d© Minería, '

Art. 1 1 , Guando un mismo propieta
rio (individuo 6  entidad) sea dueño de 
varias concesiones, podrá presentar un 
sólo proyecto de investigación que com
prénda á una ó más, ó á todas ellas, con 
tal dp que rádiqi^q en la jshisma zpna ó 
región declarada por el Estádo como de 
sales potásicas y que el plan própuesto 
obÍBdezca á uh ostu4 ío dé t o  por
©I que, sucésiva ó éimultáiieam^mte, se 
llegue á éféctuár lá  invést%áoión del 
criadero dentro de las concesiones.

Art. 12 . Cuando un concesionario so
licite prórroga para efectuar las investi
gaciones, basándose m  lás causas ©nu
meradas en él artículo i ?  dé H  se 
dará al expediente la tramitación fijada 
para las investigaciones en los artíou- 
t o  7.®, 8 .° y 9.® de este Reglamento.

Art. !3. Los concesionarios quedán 
obligados á dar cuesta á la Jefatura de 
Minas en la primera quincena de Enero , 
y en la de Julio de éádá año dé los traba
jos de investigación realizados durante 
fl semestre anterior, especificando ade
más, detalladamente, cuantos anteceden
tes estimén d© interés relativos á las cir- 
éunstánoias geoíógipas.'de los yacimien
tos y menas descubiertas, así cómo todo 
lo que pueda contribuir al méjor conoci- ' 
miento de los rebultados obtenidos en 
las investigaciones,, aobr© todo én lo re 
ferente á la riqueza de lo^ criaderos.

La falta de éümpiimíogtÓ de Jó dis
puesto en el pifrato antéribip será casti
gada con multa de l.OOD á 5.000 pesétas^ 
á propuesta de la Jefatura de Minas,

OAPITULp IIÍ  ^
DE LAS EXPLÓTACSÓNBS

A#t. 14. »Se considerarán coiho traba 
jos de explotación propiamente dichos, 
los que después dei ©studiio y  prepara- 

. ción de los, ciúáderos, sea nécesario eje
cutar para el disfrute de los mismos, aun 
cuando no se practiquen dentro del yaci
miento potásico. .

Art. 15. Los concesionarios presenta
rán á la Jefatura de Mí ñas,j to s  Ineses 
antes de la fecha en que termine el plazo 
señalado définitivamente para* la inves
tig ac to , im proyectó de t o  t?.abajos de 
explotación qué he propófigah ejochrár 
durante ei año,

Todos los años en la últitóá qtiinééná 
de Diciembre, presentarán asimismo una 
Memoria sucinta donde hé expliqué el 
plan de labores que se propongan des
arrollar en el ejercicio siguiente, ásl como 
©1 de conservación de las labores ejecu
tadas.:

Él Iiígeniero Jefe del distrito minero 
informará ante la Superioridad cuanto 
©stfpie procqdénte^ respecto á los proyec
tos ,^Fés'ento^s, sigüíétfdÓs© ériliódo uiia 
trámítáéíón atial6 ¿a á  l a  qüe hé consig
na en este Reglamento <para el plan de 
investigación.  ̂ . - •

Art. 16. Ba,JeM urá del dísMto leálí- 
zará lá vígiíafiéiá de ló s trabájóS^dé ifi- 
vestigaoión, e^ le tación  y cóhsélvaéión, 
cóa cargo al capítulo que á estos efectos 
se consigne en los presupuestos del Es* 
tado.

Art. 17. Una vez cotnénzádos> ]Loé tr^- 
baiós dfi, explo^cián 4 eberán;¿rQs'
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:&lgmit:ft éB Ift Q&'iiias '̂enmnmfftdfts en;ál m- 
. tiento 8.®'ie  la Ii0f •

' 'La pelloléa de'ÍM^'COMesíonarios 'ale
gando ■ eoalí|niei'a’ de. estw 'eansás■ se diri- 
-gifi. aiGobernador dñi la p i o^incia, qnton,; 
.dentyo  ̂doi nn. plazo  ̂de qnineoi .días la. ©le-' 
v a r iá  la Snperforidai,'previaiii'ent© in- 
tofm adi por ia^Jefitnm. 'de Minas* onr- 
sánd:ép''©l ©xpeii€iit0 .̂ -eii;'la. forma «on- 
fiignada en- esle Reglamento para la in- 
testigaelin'de''las conc8'sion'0s.

Eleom leaw  ,d©i los traba|0S: exige la  
BOtlleasidn previa dê  laber sido  ̂aproaba-' 

,..-.do-©l'.̂ proj©ctô  é,_ prpfeoios de‘'©xplciila-' 
€Íoá presentados,: j  deberá ten'ár .lugar 
en un plazo que no ©xoeda de dos meses, 
©ontados  ̂desde la feoba do dicta notil- 
©aclén:.--;' ... ,

■ 'Dentro de los-sets m,ese.s' ,si- 
'gmleníOs i'M.:fich:a 'de publlcacliii del 
presento Reglamento so publicará el es
pecial de Policía Minora I  que so roflore 

' ,1a loj de Sales polási'cas.
-, 'Sin. P'0rjul©to  ̂ 'do- ias: reglas- ,qno en. di'- 
cbo Riglamonto do PQi'llfiía,aocont©ngafi., 
:i©ri, .obligatorio^ P'ara. tos. coneoisio'narlos 
de minas de sales potásicas: 

a) Bar cuenta á la Jefatura de Minas;' 
' respectiva del camionzo de todos tos son
deos ‘ 6 -pozos.' do ..perfdriclén proyecta- 
.dos.: .  ̂ V

,l)i. Moti:!©!? la teripnaolén. abaa.'do- 
noi 'de tos sondoos  ̂6 perforactonoS: comen- 
lai'OS.. "  ̂ V- ; " " '

e) Obstruir las flltraoiones de agua, 
.que-se ébaervon durinto ©1 sondeo,'©om 
©©'.montô  com tn si el. .agua :fu.'©iSO: pm:ra, ’é 
con "'Cemento dO'- m^tgnosia si el isgua fue- 
■ salada. .

'd) 'Tap-onar. los; son.'deo;S: ■ .t0rm i« d o s  
. abandonados, en toda au profundidad:

. -' 1, En la zona de S:'al comfin, potásica, 
margas, arcillas y anhidritas,- con bolas. 
é B -ardMa." seca: ©if ■■ios pri,ioi©ros. i i  metros; „ 
lapén 'ém madera. 4» P':lnô ,., tam.blin:: áeco .̂. 
d'Odo'S :ntetroi de-longitud y d,9''um d ii-  
metroinfb'rior en 10 milímetros al del- 
testigo, cortado en tres trozos i guales con 
Ĝ ñSL interiMedia; otros 10 metros con ce- 

':Jnieiiito.de'itt.agÉesl.o; otrO'S 50' melrosi-com 
'bqlas.de- arclíla; otro- tapén. ñm m.adera,

■■ repiflando: - .Sinceslvamente y e n . el 'Ordfen 
_ y ferma expuestos '©1 tapofi.ado, hasta He-, 
gar á las capaa^aln sal común^ potásicas' 
6 S'a.'b'Staii.cias comunes,, ©ii que se emplea.'-

■ rá  -cemento com:Én- y'-il material extraíd,o.
IL .'f le  'encointrarse. alguna ftteii.'t© é

■ venero ■de ;agua en-"u:nm profundidad -dO'. 
15 metros por bafo del alumbramiento y 
1-8 metros por encima, se taponará con 

.■■cemettlO' de"'magnesia,é con. dos tapones.'
dO' madera en la fdrma expuesta, uno en-'„ 

, tí:ma y otro 'baiO'-elmanantial.,' con. el ea-- 
. paeio  ̂entre' ellos -relleno de-' .una. meicla. 
'do.arM lay'ártoa.
- e) Itúñ Jefaturas de Minas inspecoio-' 
parán el tiponamiento y dispondrán, 
aquella® otras.medida» que á su jaicio- 

' séaP.:'pértin'ént©s,'á d©:'ev:lliir '.que s'u- 
-,fra:ii. d.s.fío îci«y':aolm!ontós 'Z®ni,..de-' 
':PBH;Claa.do ..á-los ':Trlbunal«s-. cuatquier 
.,,,;li.liftpií.dii::̂ '''tu©'' Si' éO':Daiteta,.' por;': parte. .dC' 
los coucesíouartoa, á quiints además po- 
dráp impbnarse multas 'de S á 10.000 po- 
setás por ci'da infracoién.

Art. 19. 8̂1 se suspendierán loa traba
jos de qxpiqtacióh sin pf'Cvla autoriza
ción del Gobierno, se incoará ©I expe- 
dióníedebadliciiiád que corresponda, se-.- 
gún lo dispuesto en el artículo 8.® de la ' 
L e y .." ' ', ,  .

. .Api. '2(0'. 'm  pl 0ÍSO' di que 80 trate de 
vtelas coucwi»|oMis pertenecientes á un 
iúismo propietario, poárá éste comenzar 

" lá explotíi’tííé'n eri una sola é varias, de ■. 
eHas cuan#^radiquen m  la mlsmá re
glón 6 io m  depiarada como de sales po- '

tialcas, slem:pfe -que-kiibiese sido apro
bado el plan correspondiente por la Su
perioridad, á toiior de lo dispuesto en el 
articulo 6 ® -de la'Ley..'
-.'IiaprO'd:uccIó-ii, tíeb-erá -alcanzar 'siem-' 

pre la'cifra que marq'ue .,la'''oflolna :r0'gu-' 
ía’dora, para fa totalidad do las concfosio- ■ 
nos pertenecientes ,al. mismO' propietario.

A rt 21. Los conC'asienarIos,"'en."easo 
de estar autorizados para suspender t«m- 
pormimente lqs''''trabsio-s de explotación, 
te i'd rin  'Obligación., de¡ conservar^ 'l is  la,-.- 
bO'res, realizar sin"':inteEru:p-ción -el.''des-" 
agüi de la mina manteniendo en lo posi
ble la riqueza del criadero, y cumplimen
tar lo dispuesto para '©stos casos en los 
■.BeglamentO'S de "Policía Minera,''sléin:pre'' 
bajiO'la. :insp'ecclón dê  la-Jefatura, delllnas, 
" '.Art., 2 t . ' Cuando '.los,. p'Fop-lettrios é 
'usuarios; de los crtaderos do sales, p-otá- ■ 
sicas qul-sieran agruparse "para "formar, 
una Asociación .ó.Sliidicate',: coíii.unI.carán 
BU ■propósito al Mtnis-lró' do 'Fomento um 
mes antes, de la. f©-ch.a,'eii. que"proyecten, 
co-.n.s;tituirsew'"■

El Ministro d'0 Fomento, oídos ©I Insti
tuto Geológico y el Consejo de Minería, 
acordará, si debe ó'n.o t.om.ar parte en. la 
AsO'Ciación ó Sindicato, y, en caso afir-, 
m.atlvo, -se prb'cederá. í. la'ías.aeióii. 'de lás' 
,dis;tintas^"'aporláclon.es para 'determinar 
la in.teryencló:n. y p.articl.pación’'del lsl;a- 
do en ‘©l.'Si;n.-dic¡ato é Asociación, que h-aya 
''de co-astltulrse...

'GAPITÜ.LO' IV "
DE LA'WABmüAÚlém Dl,áB@MOS POTISIOOS

Af 1 2% - El Eitado-" .laspe-celontri. '-é- ;!'n-' 
tervendrá la fabricación de abonos potá
sicos:'' ■ '■
„■'' 1.® En la fabricación ó manipTliáctón 
-dC' sales; ■ po;M:®:leas-''pTocei.-0nte8 -de-, 'yac!-' 
mientoa sitos en territorio'español,
,'' 2;.®'"-; 'En. la obtención.;-deI. 'nitrato Mti-'- 

''aico-...en.'salitrerías a;Fll.ldales' cuauTO se 
destine i  la fabricación de abonos. ,

Art, 24. La inspección é Intervención 
del- Estado en. la ;fi:'btí.-eacló''n. 'de. abonos' 
■potásicos, se. C'Onciet'ará, a!, exam.eii -'da la 
proc©de;n.oia y clase- -d-ê las; salas. ein.plea-' 
das 'para -aB.-©gurar -que llegan, al ia.'ercadO' 
á tos precios 'que hubiese fijado la ofleina 
reguladora al orearse ésta y mientras la 
m.li.ma no se hubiese crea-do* ■ para' co-m- 
P'rob-ar que- reúnen la calida-i y riqueza 
exlg^'dai,. ■ - - ’ ■■

,Aft.:. 25.: ̂ La.„ inspección '§ Intervencló-n. 
á. qu-e se- refiere el a.rtfcute anterior serán' 
de cuenta del Estado y  se realizarán por 
el persona! de las Jefaturas do Minas de 
.Its- provi.H'CÍaa¡'' en- .donio^ radiquen.- .las I ár;- 
brlcas.;- "■:. " ' „■ ■ ■" ■ ., "'

.A;rí. 2i;.,. A pirtlr' ée. -los ;tres m©s.0s de 
h:a.b©rse eni,pez.ado la explotación, -de.'loa; 
yacimientos potásicos, estarán obligados' 
loa conceflionarios á cO'Municar mensual- 
'm.en.t® las vea;tas que" bub'tereii: efectuado 
durante ©I 'in.tsi!io,,á. fibricantes: eapafío- 
les,: y éílo8;;,p«S:arám«m©»tralmenlii i.las: 
J©&;lurai'.-de-"Minas"Ms; respuestas eon- 
cerniontes á las traniforniaciones ó com- 
puestoa potásicos que obtuvieren con las 
sales adquiridas del minero.
 ̂ ■ ■'Artí.'tL. - 'Las- Jefatura.»'-de ■Minias -elsva- 
r|.n.' ..-eádt Be,m©st£©:' ai ..liinisteri-O' „ 'de Fb'- ■ 
m.8nto-i-©« dátosi'' riferenlef--'á. ;la fabrica
ción do abonos potlskoa, para que ©i Ml- 
niBtorip á su vez tos traíilaip''á la Oficina 
reguladora y Jimia Sup#rior“áe fixplota- 
'ci-ón.  ̂ /  ■ ' ' . - -

' CAPITULO V,
:D-S LJk 'OFICrarA KB«WIiADOKa ¥ -Jülim 

BlIfBBI'OB D« BXJPDOTaCTÓJÍ'
gulado-ra de la 
kta de sales po"

Art. 28, La Oficina f 
jpro'duceión, fábrica y vei

tásicas se creará, b! el Ministro de Fo- 
mento no acordara hacerlo antes, cuando ,̂ - 
las 'exploiiiibn©^ -al'“
■■caneen' -en E;spifi.a 'pn. rendimiento- isupe'- 
"rior-i.5ij0i0'toneladas'anuides; do mine
ral potisleo' ''-cbmorc;laI,: -con 'un.a ley moí- 
'día.-, en potas;!©' de. l.7',fiipor' iiO, cayo c»n- 
'tenido 'estimado según la forma u,sual en 
él. mercado,"-eqttiya'I.©'i"n.ná-'-riqueza ' 
dia-d© '20' por '100̂  -én.-folaaa. anh.'|'dra. ' ■

"'La-Oficina regula-dorsi teniendo en 
'Cuenta, 'las- 'necesidades „ de - la a g rle u lu i» " 
;iiacloaal, 'delirmlnari 'Cn-el'Allmo tr i
mestre de cada año las canlldadis toía- 
.lea de mineral, máxima y mínima, 'que 
-deban extraerse' -en el siguieM^: las; 'do 
'productos'-'que s t  hayan de -'Obtoiier-":y 
■-d.e8t!ntT' al mercado nacional, estable- 
■ciendo- el.'"'precio :iiiiximo á quO'dichos 
pro'duito-s-'han 'dé''venderse; y la eanti.- 
' dad máxima que pueda dejarse para la 
exportación, marcando, también, el pro- 
eiO'-.itt!ni.'mO' 'de venta, de la 'misma.

Art-,,2i. P'¡ari. la:'el.e€clón. -do los 'Cuatr'O 
Voc.ales' dC' la. 'Oficina.-reguladora, 'que han. 
de representar á las entidades ó Asocia- 
-c;lones agrícolas más antiguas é impor
tantes, la Junta Consultiva Agronómica 
'propo-;ii'dri. -al ..tt.iiilslro'. dé' FomentO' 'Cui-' ■ 
les sean, á. .saJ:u;ielo,.'las entidades ó-Aso- 
-elaciones que ''lab rin -.-de figurar--en. .la- ■ 
eleecl'ón., y é-sla se-llevar;!- i  -cabo'bajo la.'̂  
presidencia del Ministro 'de Fomento, ó' 
BU delegación, y en la forma que aquél 
designe.
' '-.Art.: M. 'Lo-IB- representanteé dO' los- 
productores de sales potásicas que han 
de figurar co'ino Vo-O'Sles ém la Oflcln.a re
guladora á que hace referencia el artícu
lo II  do la ley * de Salea potásicas, serán 
elegii'O'S por lO'i productores 'Con arreglo '
i.'las-,prescrip'OÍoiieseigui©ntes:' '
.'' 'A>--''S0riii. consideradas--como- ,prodn.c-.

. tO'Fa-ŝ ' 'de -sales-'potáslca'sv •solamente -las 
'-©ntldádes -mineras'f'quo"'.i-as '©''btcngan... 
como resoltado de la explotación directa 
de sus concesiones, ©ntS'ndiéndos© como * 
pro'iueto 'elaborado-. '.$' 'éstos- efectos;, /-él 
'que-'contenga como mínimum. el'iO'"-por 
1-00' de 'potasa.

B) Cuando las entidades 'productoras 
isean más do cinco, lasjres'entidades que 
obtengan mayor producció'n de salea po
tásicas, ©valuáda en potasa pura, elegi-'-- 
rám, cada una, su.yop'f-esenlaiite;.tós-'0;tro.s 
dos representantes,.^ hasta 'com.pl.©tár‘ el. 
;n'úm0ro de-cincoi serán.'^elegMoi'^'por -él 
resto de las 'entida.'d'es p'Foductcras.,  ̂■

C) Cuando las entidades productoras ' 
no pasen de cinco, 0'legirá, cada una, su 
rep'resentanle^; pero '0Í votO''- do éste s;erá' 
;m.últ;iplê . '.;fljin.dó-s©. e l ' coefici.'ent0 de 'inul-í- 
tlplÍ0!da.d'p;ro.pofclon:aliii©iit© i  la -canti-  ̂
-''dad producida 'de S'aies', potásicas',, ev a -.

. ..imada en- la mlsni.a - -forma, '-quo' 'se- di,.ce ea,̂  ̂
©1 apartado anterior. ■- ■ -

Art. i l .  Las- cifras, 'do produéclón que 
- h.ayan. ':de ser'vir' de,.la:S0: part- la .elección .. 
de* repesentantes se hallarán de mmi- 
;fléilO' '-fh. '0l Mlplstifio'' dC' ;FO'inéatO:' 
ranto qn p'eríodo de quince días, pudíén- : 
'do toa interesado» acudir en contra de ; 
la» mlamai snte la Superioridad, mm up, 
plazo de igual duración, .antea de proce-, 
der á la votación. , .

E! Ministro de Fom-ento flíará'Ia fecha 
en que ésta ha dé voriflcarae^ haclétodofle _ 
-C'ii lo» Boieim$dOfimak»éñlm provliidas 
reapetfivaB el anupofo de la fecha, mar- 
c i iá .  - ' ,
: .:A rtl2 . jLa'Cteilii'a reguladora AítU'é 
"'B©'riflero el artfciilo 11 de la ley de Sale» - 
potásica» redaotarii,. dentro de! p tlp ie f '  ̂
mes después de constltulrso, um Regla
mento especial par» su f unclonainiGato, 
flue-será «ométido !' la aprobación del . 
MlnlstrO' de Fomoitoi oídos que eeán ©1
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Consejo de Minería y el Oonseio de Es
tado.
; Art. 33. Los Vocales do elección, tan
ta  da la oñcina reguladora como los de 
la Junta Superior de Explotación, así 
como los Diputados provinciales desig
nados por las Diputaciones respectivas^ 
serán renovados cada tres años, que
dando autorizada la reelección de los 
'mismos. _ . '

Si en este lapso de tiempo el número 
de entidades productoras, cuando dicho 
número sea menor de cinco, aumentase, 
cI,número de representantes de dichas 
entidades en la oficina reguladora fe va
riará con arreglo á lo que prescribe el 
:artícuio 30 de este Éf^glamento en su 
apartadó:Oi T ■■  ̂

á r t  M. Al propio tiempo que por el 
Mlmsterio de Epiaento se cree la OScina 
reguladora, se constituirá la Junta Bup©- 
rior de Explotación á que se refiere el 
artículo 12  de ia ley de Sales potásicas, y 
el Ministerio designará ©atonces los tres' 
Inspectores de Minas qu© hs-ii deform ar 
parte, de ©ita.'Esta Junta de •Explotación 
determinará ©n el .primer cada
año la proporción ,en' que .ías diferentes 

. minasBñ-trabajo deban, contribuir á la 
produicelón total señalada por la Oficina 

- reguladora. Notificados á cada mina los 
; límites máximo y mmimo de su produo - 

cióB, de minera! otillzáble, por conducto 
d© la Jefatura de Mioas,quedará ésta en- 

■ cargada úb iacomprobaeiáa de '©sta ©x- 
tremo"y dará cuenta di5 alia i  la Junta d© ■ 
Explotación en cada trimcstr©, debiendo 
acompañar los datos resumen de cada 
año de. un . m^orme en qu'e . explique Jas 
chusas’que ;.Justifiqu8n ó- no el posib'íe 
mcumpiimiento da esta prescripción La 
Junta acordaiá, en ©1 caso de incumpli
miento, la multa que debe imponerse al 
concQsionano:

La Oficina regulado ? a y la J  aula de 
Explotsseióii podrán modificar ea ©1 cur
so de cada año la cantidad total y la dis 
tribiioión de mineral utilizabl©, cuando, 
Supuesta la posibilidad de hacerlo, lo 
exijan las necesidades del mercado.

Art, 35. Las sesiones de la Junth Su
perior de Explotación S0 celebrarán por 
lo noqnos una vez cada trimestre, pu- 
dfeiido haber también sesiones extraer- 

. diñarlas cuando el Presidente de-'la Jun-' 
ta io juzga© oportuno. ■ ■

E o. c.taño, de empate , ©n las votaciones, 
ei-Presidsnte decidirá con su voto.

La J'ahta,' en, el plazo d© un mes, á par
tir c!6 J a  fecha de su eo!:tstitüfiióxí, some
terá á la aprobación dei Ministro de Fo
mento na Reglamentó especial que regu
le sn fínicionamiento .inteiio.?, ■. ^

A rt Para ost.ablecer la proporcio- 
nalMad en ia producción que correspon-' 
de á las minas en producto, ten-,
árá la “iTizRa Superior en cae'nta:

L® BTiperñeie ocupada por la con  ̂
cesioü 6 agrupadóni de con cesiones'd© • 
que s© trate.

2 .® Las condiciones geológioaa del te- 
rreiso. ^

3® La capacidad de. producción. ■
4 .® El importe del 'oapi-tal ompleadoí' 
Art. 3?. El Minislerló rio Fomertto en- ' 

vlará á la Junta Superior copia de los ‘ 
documentos remitidos por las Jefaturas 
de-Minas concemientes' sales "priá^ 

.sicas.
Además de estos documentos, las Jefa

turas de Minas remitirán directamente á 
la Junta Superior de Explotación cuan
tos datos le sean solicitados por ésta, re  ̂
ferentas á los extremos comprendidos^ 
en la ley de Sales potásicas.

Art 38. La Junta Superior dispondrá 
en cada caso de un plazo máximo de cua

tro meses para resolver las incidencias 
que pudieran surgir entra los diversos 
explotadores con motivo de ios acuerdos 
adoptados por la Oficina reguladora, así 
como los que so deriven á<ú. laboreo dé 
Jas minas ó de la fabricación de produc
tos potásicos.

Art. 39. De los acuerdos adoptados 
por la Oficina reguladora y de las deci
siones tomadas por la Junta Superior de 
Explotación, podrá recurrirse en el plazo 
de un mes ante el Ministro de Fomento, 
á partir de la fecha de la notificación al 
interesado, y el Ministerio resolverá des
pués de oído ©l Consejo de Estado. ; , .
" A rt 40. Para atender á ios gastos de 

instalación y funcionamiento tanto de la 
Oficina reguladora como do la Junta Su
perior de Explotadón, así como á los co
rrespondientes á los servicios que se opa- 
síoBen en la aplicación de ia ley de Sales 
potásicas, se consignará una partida és- 
peciai ©n los presupuestos Idei Ministerio 
de Fomento.^ . J

- AETÍO'fLOS î̂ DÍCíONAl ES ; ' '
Arlíciilo 1.® Cuando e l Estado, ha- 

cioiido uao' dol derecho que 1© concede 
el artículo L® de los adiciona'ies de la ley 
'd© Sales potásicas, s© reserve terreno,en 
que estoe criaderos se hallen enclava
dos, sf están francos y son registrables,, 
lio ejercerá aquel derecho para las exfén- 
slonoe da superficie qua por J a  legisla- 
ción vigente, deban concederse al dueño 
de las minas limítrofes que primero lo 
■solicite. Cuando ©xisían entre las  conce
siones ó registro»? particulares, terrenos 
cuya superlicie no iiegiie.á 40 hectáreas, 
dentm'de una zona raservada 'por el Es , 
tado por haberla considerado, da interés 
nacional, el logeníero. Jefe. d©i distrito 
preí^éníará á la S’aperioridad un plan ra
zónala da adjudicadón de dichos terre
nos á los mineros colindantes^ y el Mi
nistro da Fomento reáoívará, después de 
oir al Consejo de MineiJa.

Los concesión arios quedan obligados á 
aceptar las adjudicaciones que Ies eo* 
rrespondaii, una vez aprobado el pian 
por ©l Mmisterio.

A rt 2  ̂ A' los,' efectos del artículo an- 
■terjo.r, el 'MÍDi-stro de Fomento podrá ex
cluir temporalmente del derecho público 
de' registro el tai r er’ o que con si dere pe * 
ces'ario. el cual m  demarcará-cob detall© 
por-la Jefatora da Alinas correspodienta, 
ájavor del Esiado, aunque con carácter _ 
temporal. . /   ̂ • .

Á rt S.® Lt, excluBión definitiva, ó,re 
serva á, favor del Estado, de un ^criadero 
descabierío, siguiendo ios trámites pres
critos en el artículo anterior, se hará por 
Real decreto' por elMimsierio de Fomen
to, ■ previo acuerdo del Consejo de Mínis-' 
tros, y con los iaformes previstos en el 
artíciiip 3,® adicional da la Ley. Toda éx- 
‘clüsión de esta clasQ. se hará pública .en 
la Gagbta.de. MADB4D y en el Bohtin Ofi
cial de la provincia respectiva.

Art; 4.® La explotación por el Estado 
dé los criaderos minerales de sales potá
sicas que aquél descubra, á que alude el 
artículo 4.® adicional óó la Ley, sé hará 
en el caso ajlí previsto, previa formación 
del proyecto de explotación necesario.

Madrid, 23 de Octubre de lfl8.=A pro- 
.bádo por 8. M.: Francisco Cambó.

SE i f i m ©

, REAr/ES ©RBEMBS 
Exorno. Sr«: Yista la instancia que Se 

acompañaba á la Real orden de V. E. fe
cha 11 del actual, en la que D. Juan

García Goyena, como fundador de la So
ciedad en proyecto Centro General de 
Funcionarios, sólicita autorízaelón para 
que pueda constitúirs© y funcionar con 
arreglo á lo determinado por la ley de 
Bases de 22 de Julio último y Reglamen
to de 7 de Septiembre siguiente para su 
ejecución:
' Resultando que á la instancia sé acom
pañan dos ejemplares de. los Estatutos 
por que ha de regirse la Sociedad men
cionada de Centro General de Funciona
rios, cuyo domicilio social se señala en 
esta■ Cortéj Carrera da San Jerónimo, 34, 
principales, y Ventura d© la Vega, 2:

Resultando que según él artículo 2.° de 
los Estatutos q u e  se acompañan, consti
tuye ©i objeto de dicha Sociedad, la rea -. 
lización de los fines siguientes:

í A La fundáción y sosteñirniento de 
Escuelas para los dos sexo», con arreglo 
á un plan de enseñanza extensivo hasta 
la obtención del Grado de Bachiller, y la 
de clases especiales d® Idiomas, Qontabi- 
lidad general, Taquigrafía, Mecanografía 
y Corte y Confección; pudiendo ampliar 
el plan general de enseñanza hasta lle
gar á la constitución de una Academia 
teórico-práctica de preparación para opo
siciones á  todas las categorías del Cuer
po general dé la Admiriigtraeión del Es
tado, con arrégle á la vigente Ley deiun- 
cíonarios civiles.

2.® El e s ta b le r im ie n to  de u n  se rv ic io  
M éd ico-farm acéutico  y fu n e ra rio .

3.® La implantación ó adquisición de 
Cooperativas 6 Economatos de artículos 
de comer, beber, arder y vestir.

4.® La construooión en Madrid de una 
barriada de casas económicas para fun-
c io p a r ió s .

La creación d© un, dd'Oi’édi-
to y socorro.

6.® La fundación de una Biblioteca y 
Ateneo administrativo ó grupo cultural 
que calobre mérisualmeate conferencias 
y controversias entra y para los Asocia- 
dos, 6 realice certámenes en los que sólo 
S0 traten tamas y materias administrati
vas ajenas por completo á toda ■ cuéstión 
de c&rácter religioso ó político. . /

La publicación de libros dé texto, 
folletos, conferencias y discursos y la 
creación de un órgano en la prensa pe
riódica profesional, que trate únicamente 
de ía defensa de los intereses geheralea 
de los asociados, con la inisma limitación 
de temas y materias que se consignan 
anteriormente, y por último la organiza
ción de festivales, representaciones tea
trales, ©xposiciones y todo aquello que 
tienda ai recreo, unión y mejora mora! y 
material de los asociados:

ConsiderandÓ que se ha dado á la soli
citud el trámite legaí que previene el ar
tículo 79 del Reglamento de 7 de Septiem
bre último, ya mencionado, habiendo 
formado la Dirección General de Segnri- 
dad en sentido favorable á la autoriza
ción que se pretende:
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Conéiderandó que el Ministério dé la 
Gobernación, por tratarse 4 0  funcionarios 
dependientes de varios Departamentos, 
cursa la instancia á esta Presidencia de 
acuerdo con lo que se dispone en el ar
tículo 80 del referido Reglamento para 
la resolución que sea procedente:

Gonsiderando que carácter exclusi
vo de la mencionada Sociedad es dé cul
tura, protección mutua y unión y recreo 
de sus asociados, cuyos fines se propone, 
y que en lo más mínimo contrarían el 
buen servicio del Estado:

Considerando que, según e  ̂artículo 8.° 
de los Estatutos de la Sociedad, ésta que
dará sujeta, no sólo á Ijas disposiciones 
comunes á todas ellas, si que también, y 
como consecuencia del carácter de em
pleados públicos que ostenta la generali
dad de sus componentes, á las determi
naciones gubernativas que puedan afec
tarles respecto á su derecho de reunión, 
y especialmente á lo dispuesto en la 
base ló de la nueva ley de Funcionarios 
civiles; y

Gonsiderando, por último, que tratán
dose de una Sociedad que, según el ar
tículo 1 ° de dichos Estatutos, ha de estar' 
integrada por funcionarios del Estado, 
Gasa Real, Diputaciones y Ayuntamien
tos, y de entidades arrendatarias ó regu
ladas por leyes especiales, no es perti
nente recabar el informe de los Jefes 
provinciales que previene el artículo 79 
del Reglamento, ni tampoco es necesario 
que conste en el expediente el de los 
distintos departamentos, ya que, para me
jor cumplimiento del artículo 81, la au
torización de esta Presidencia irá prece
dida del acuerdo del Consejo de Minis
tros, Jefes superiores d© los distintos 
ranios de la Administración;

S. M. el Rey .(q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido i  bien 
coUceder la autorización que solicita «ion 
Juan García Goyena, para qu© pueda 
constituirse la asoéiadóa Centro General 
de Funcionarios, que desea fudar en esta 
Corte.

Dé Real orden lo digo á y . E. para su 
conocimiento y. efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchqs años. Ma
drid, 21 dé Octubre de 1918.

S  .̂....  : MÁXJIIA.. ■
Señor Ministro de Ja Gobernación.

Excmo. Sr.: Modificada por Réál orden 
de 18 del corriente mes, la organización 
de esa Comisión de su digna Présidencia; 
divididos, efecto de ello, sus servicios en 
permanentes y temporales; afectos á es
tos últimos los de la formación del Catá
logo de lá producción nacional, las esta
dísticas industriales, los estudios de ex
pansión económica, política comercial y 
otros análogOB y eventuales; y á virtud de 
propuesta de V. E.í 

Su Majestad el Rey (q* D. g.) ha tenido 
á bien aütoripr á esa Comisión P̂ ôtec-

tora de la producción nacional para crear 
desde luego una Comisión encargada es
pecialmente del estudio y la preparación 
de los, datos necesarios para la formación 
del Catálogo de las industrias y la pro
ducción nacional» como base de los infor
mes y propuestas de ella 1 sobre fomento 
industrial y expansión económica, orde
nado el primero ©nía basé 11 de la Ley 
de 2 d© Marzo dé 1917 y en el artículo 64 
del Reglamento para su aplicación, y los 
segundos por Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 21 de Diciembre de 1917.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 26 de Octubre de 1918.

MAURA.,’
Señor Presidente de la Comisión Protec

tora de la producción nacional.

i i i i i l i  B i a i c i i  i  J ü B ic i i .

REALES ORDENES 
De conformidad con lo prevenido en 

la ley de Bases de 22 de Julio da 1918, en 
el Reglamento de 7 de Septiembre dicta
do para su aplicación y en ©1 Real decié- 
to de 2 0  del actual,

S. M. ei ÉEY (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en los cargos que hoy desem
peñan y con ios sueldos determinados en 
las plantillas del personal dependiente 
dé ese Tribunal y Consejo, aprobadas 
por el cBado Real decreto, á D. Rafael 
Pajarón y del Pozo, Oficial de Adminis
tración de segunda clage; D. Federico Yi- 
llalba y Díaz, Oficial de Administracióif 
de tercera ciase; D. Juan Durán y Váz
quez, Portero primero, y D. Joaquín Da
rán y Cerquera, Portero segundo, enten
diéndose que este último tendrá el carác
ter de excedente en activo, previsto en las 
expresadas Ley y Reglamento, con los 
derech s que la 15 disposición transito
ria de este último le Concede; debiendo 
hacerse constar por quien corresponda 
en los títuloá de los citados funcionarios 
diligencia expresiva de ios extremos re
feridos.

Madrid, 23 de Octubre de 1918.
: : MAURA. 

Señor Decano Presidente del Tribunal 
Metropolitano y Consejo de las Ordenes 
Militares.

De conformidad con lo prevenido en la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, en el 
Reglamento dictado para su aplicación 
de 7 dé Septiembre y en el Real decreto 
de 20 del actual,

S. M.el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
promovér á la plaza de Oficial de Admi
nistración de tercera clase de la Secreta
ría de ese .Tribunal y Consejo, vacante 
en virtud de la adaptación de plantillas 
realizada por el citado Real decreto y do
tada con el haber anual de 3*000 pesetas,

áD. Luis Villar Arenas, actualmente Ofi
cial dé cuarta clase del mismo Cuerpo, 
entendiéndose que el expresado fundo-‘ 
nario tendrá el carácter de excedente en 
activo previsto en las mencionadas dis
posiciones legales y con los derechos que 
le concede la 15 disposición transitoria 
del Reglamento de 7 de Septiembre últi
mo j y debiendo hacerse constar en el 
respectivo título qué la fecha de pose
sión á los ©féctos del percibo do haberes 
será la de 1.® de Septiembre próximo pa
sado, conforme á la circular de la Inter
vención general de Hacienda y de la Di
rección General del Tesoro público fecha 
19 del mismo mes.

Madrid, 23 de Octubre de 1918. .
MAURA. ;

S@ño¿ Decano Presidente del Tribunal 
Metropolitano y Consejo de las ©rdenés 
Militares. * ^

S M i m  áETES ,

■ REALES ORDINE®
limo. Sr.: Con objeto de que la aplica

ción al Cuérpo facultativo de ArchiVeros 
Bibliotecarios y Arqueólogos, del Reál 
decreto, fecha 21 del presento mes, en re
lación con la ley de 22 de Julio último, 
sea linifórme por lo que respecta á los 
requisitos qué se han do llenar para que 
sus fuucionai^ios puedan percibir sus 
nuevos haberes;

S. M. el Rey (q. D. ĝ ) se ha servido dis
poner:

1.® Que en los Reales despachos y tí
tulos actuales dé los funcionarios facul
tativos que no varíen de categoría ni 
grado, se inserté una diligencia del tenor 
siguiente: ^

«Certifico: Que D . ..  (categoría y grado 
en el Cuerpo, y categoría correspondien
te en la Administración), continúa pres
tando sus servicios en el mismo, con 
igual categoría y grado, y por haber sido 
confirmado en dicho cargo con el haber 
anual, á pa» tir del día 1.° de Septiembre 
último, de ... pesetas, que le está asigna
do en el Real decreto de ?1 de Octubre 
de este año y en la ley de 22 dé Julio 
próximo pasad0 >>; debiendo reintegrarse 
los mismos Realés despachos con el im
porte de la diferencia de timbre que co
rresponda. y

2.® Que en los Reales despachos de 
que habrán de ser provistos los Jefes de 
primer grado con la categoría de Jefes 
de Administración de tercera clase, qué 
antes eran Jefés de segundo grado con 
la categoría suprimida de Jefes de Admi
nistración de cuarta clase, se haga cons
tar la posesión en el nuevo cargo, á par
tir de la fecha ya indicada de 1¿® de Sep
tiembre último.

3 .® Que en los títulos actuales de los 
Jefea de tercero y cuarto grado que han

y/..:
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pasado á ser, respectivamente, no más que 
por variación de nomenclatura, Jefes de 
segundo y tercer grado, con las mismas 
categorías, á su vez, de Jefes da Negocia
do de primera y segunda ciase, se inser
te una diligencia del tenor siguiente:

«Certifico: Qu© D ...., Jefe de tercero ó 
cuarto grado del repetido Cuerpo, conti
núa prestando sus servicios en el mismo 
por haber sido confirmado en dicho car
go, aunque con la denominación ya de 
Jefe de «egundo ó de tercer grado, pero 
con la misma categoría d© Jefe de Nego
ciado de. primera ó de segunda ciase, y 
con el haber anual, á partir del día 1.® de 
Septiembre último, de pesetas que le 
está asignado en el Real decreto de 21 de 
Octubre de este año, y en la ley de 22 de 
Julio próximo pasador; debiendo hacerse 
en los mismos títulos el reintegro de tim 
bre mencionado.

4.® Que en los Reales despachos y tí
tulos de los que se ©neuantran supernu
merarios se haga constar que continúan 
en eRÍa situación*

5.® Y que preciso siendo, por lo que se 
refiere al percibo de la direneia de los 
haberes que los funcionarios de dicho 
Cuerpo tienen ya devengada desde el 
día 1.® de Septiembre último, se formu
len nóminas espaciales, con arreglo á la 
Circular de la Dirección General dei Te
soro ó Intervención general d© la Admi
nistración del Estado, fecha 19 d® Sep
tiembre último, publicada en la Gaceta 
del 20.

D« R«ftl orden lo digo á Y. I. para su 
conodmiento y demás efectos. Dios guar
de á V .I. muéhos años. Madrid, 25 de 
■Octubre á®191i.

O. DM ROM ANONES. 
Señor Subseeretario de este Ministerio.

29 Octubre Í9Í8 Gaceta dé 'Madrid. Nám* 802

rralaro y González, D. Julián Paz y Espe
so, B. Fernán do Vez y^PrellesO, D. Fran
cisco García Ramiro, D, Antonio Gisbert 
y Gareia Riiiz, D. Vicente García Guillón, 
B. Francisco Iiupiani y Gómez, ,B. Pedro 
Mora y Gómez, D. José Aguilar y /F ran
cisco, .De Silvio Quiles ŷ  Cano, D. Manuel 
Jiménez Catalán., t>. Rogelio Sanchiz y 
Catalán, ,D. José Flestos y Rodríguez, 
D. Antonio Támayo ■ y Pérez, D, Rafael 
Mateos Botos, D. Manuel Ramos Cobos y 
D. Enrique Zarategui y Molano; Jefes d© 
tercer grado, qu@ S0 denominarán en lo 
sucesivo Jefas de segundo grado con la 
categoría de. Jefes de Negociado d© pri- 
níera clase y sueldo anual de 8.000 pe-

Ilmq. StM En cumplimiento de lo pr©̂  
ceptuadp én el Real decreto fecha 21 del 
presente mes, en relación con la Ley de 
22 de Julio último;

S. M. el Rey (q. B. g.) se k t  servido 
confirmar en sus cargos, y con los nue
vos súeldos que rsspeotivameníe ícB han 
sido SKignados en el Real decreto y Ley 
citada, á los íqucionErios del Cuerpo fa
cultativo de ArchivéroSj Bibliotecarios y 
Arqueólogos .siguientes: ,•

D. Ramón Santam.aría. y Gsroía, D. José 
Rodríguez Cano, D. FrancisceG Santín, 
D. Ernesto Oabrer y Barrio, D. Francisco  ̂
Suárcz- Bravo y OMlde, D, Salvador Eue-- 
da y Saltos, B. Manuel Márquez, d® la 
Plata y Alcocer, B. Frarncisco da F. Alvh- 
rez OsQoriq y Fari'án de los Godos, don. 
Manuel Naranjo y Rodrigo, IX Ignacio 
Fabrat y San Vicento, D, Lorenzo Santa
maría y Puerta, D. Longmos López de" 
Ayala y Martínez, D. Manuel Fernández 
Móuriiio- (süparíium^íraao), ■ D. Pedro 
Poggio y AlvUrez, D. Augusto Fernánclez 
Avilés y García Alcalá, D. Juan Lucio Ca-

D. Juan^Alegre y Alonso (supernume
rario), D. Juan Montero Conde, B. Santia
go Molíos y Naranjo^ B. José Ferairo y 
Caldas, B, Eustaquio Llamas y Palacios, 
B, Eduardo de la Rada y Méndez, don 
Joaquín Bu quena y Lacáreel, .B. Mariano 
Alcocer y Martínez, B. .Manuel Magallón 
y Cabrera, D. Manuel Toisada y Gómez,

I D. Pedro Riaño d© la Iglesia, D. Manuel 
Ferrandis ó Irlés,/D. Román Gómez y 
Villafranoa, D. JB^ermín Alvarez Cámara, 
B. Franciseo Ovin y.Felajo, D. Joaquín 
Deleito y Mfguez, B. José Elias Lucio 
Suerpérez, I>. Juán Francisco Larrauri y 
Tabe.raiüa, D. Angel Ramírez Cassinello, 
B. Julio González y Hernández, B. Angel 
del Arco y Molinero, D. Guillermo Gon
zález y Prats, D. Jasé María de Valdene- 
bro y’Cisiieros, D. Román Muriilo y Hoyo, 
D. Julio Amarilla^ y Celestino, B. Fermín 
Villarroya é Izquierdo, D, Mariano Cas-, 
tillp.y García, -B. José San Simón y For- 
iuny, B .. Manuel 'Brocas y Gómez, don 
Amós Belmente y Osuna, B. Domingo 
Vaca j'Javier, B. José Sancho y Pérez, 
B. Luís Pérez Rubín j  Corchado, D. Luis 
Rubio y Moreno, D. Rafael Andrés y 
Alonso, B. Narciso Sentenach y Cabañas, 
D, Ignacio, Olavide j  Carrera, B. Vicente 
Lloren s y Asenoio, I). Enrique Rodríguez 
y Jiménez, D. Juan Romera j  Nay^rro y. 
D. Juan Fío y García Pérez; Jefes d© 
cuarto grado, que ee denominarán ©n lo 
sucesivo ' JeftíS' de 'tercer grado con la 
categoda dvé Jefes da Negociado de se
gunda y iiueldo an u a l. d© 7.000
pesetas. - , ' , G

D, Julio Iglosias Martín, José Cidro : 
García, B. Ramón Robles y Rodríguez, 
B» Gregorio García Arista y Rivera, don 
José Antón Go.B.zál6z, D. S&lvador Dia- 
nez y Moreno, D. Isidoro Ferna-ndo l^uez, 
y VillaiTolla, D. Carlos Ossorio y Gallar- 
doyB. Botero Irasarri y Martínez, don 
•Enrique Arderius y' Valls, B. Julio L o-. 
pez Qairoga, IX Gá.rlos' Belgas Domín*’ 
gU6z, D: Mateo Castellón y Fernandez,' 
B. Manuel Torres Te>"‘n0ro' (superpúM©- 
rario), I). Gabriel Martín del Río y Blco, , 
D. Crl&tóbal Espejo, Hlnojosa, ,D- Jesú^ 
Fernándei y Martínez-Elorza, D. Manuel 
Gáliiido y Alcedo,, D. Alfredo ,TobaiTa y - 

f Martínez, 'D. Francisco Begura y A tienia,,

D. Emilio S l^ h ez  Vbra, B. Tomás’d 
las Horas y Dlspiérto, p. Pedro- Sánchez 
Viejo, D. Santiago Esíjudero y Blasco,
B. Luis Salves y Fernández, B. Garlos Lo
zano y Domínguez, D. Manuel Guerra y 
Berroeta, D. Manuel Compafíy y''Vidal,
B. Inocencio Rodríguez Alvarez, B. Jesús 
Germán’ y Martín.ez (supernumerario,
B. Atanasio Lasso y García, Dv Juan 
Bautista Martínez dé la Peña, D. Ignacio 
Calvo y Sánchez, B. Valentín Medrano 
Marañón, B> Baidomero Diez y Lozano 
(supernumerario), D. Emilio Mochales y . 
Tauritz, B. Pedro Miguel Góínez del Cam
pillo, D. Eduardo González Hurtebiese- 
dit Delaborde, D. Angel Aquiló y Guiró,
D. Felipe Jesús Ortiz y Ledesma, B. Nar
ciso J. de Liñán y Heredia, D, Casto Ma
ría del Rivero y Bafz de Varonda, D. Mi
guel Velasco y Agulrre, D, Marcos Azau- 
sá y Almazán, D.. José de la Torre y del\ 
Cerro, B. Ricardo Aguirre y Martínez de 
Vaidivielso, B. José María Gaparrós/ y ’ - 
Lorenci®, B. Daniel Prugent y Miguel,
D. Franoisco Navas del Valle, D. Antonio 
de Torres y Gasión, B. Luis Delgado y . 
Moya, B. Manuel Mañueco y Villalobos,'
B. Gerardo Benito Corredera, B. Luis 
García Faraeh, B. Joglé María Bustaman- 
t© Urrutia, D. Vicente Castañeda y Aleo- 
ver, D. Aureliano Castillo y Beltrán y 
B, Juan Muro y Monje; Oficiales de pri
mer grado, con la categoría de Jefes de 
Negociado da tercera clase y sueldo 
anual de 6.000 pesetas. A

B. José Palleja y Martí, B. Raimundo 
Llorens y Pérez, B. Francisco Ferrer y 
Roda, D. Fernando Ferraz Pénelas, don 
Modesto Blanco Yuste, D. Alfredo Basan- 
ta de la Riva, B. Nicolás'Arocaoá y Cano,
D. Rafael López Ayora, D. Alfonso Ama
dor de los Ríes y Cabezón, D. Angel Nie • 
to y Gutiérrez. B. Francisco Meadizábal i 
y García, B. Eduardo Corredor y Arana,
B. Eugenio Moreno y Ayora, B.Rafael Vi
dal y García (supernúmor^rio), B. Juan 
Mgoyen y Guerrizebeitia, D. Clemente 
Calvo é M arte, B. Benito Sánchez Alonso,
B. Angel Sánchez Rivero, p . Carlos Ro
mán y Ferrar, D. Ricardo de! Arco y Gii- 
ray, D. Eugenio Lostau y Cachó u dón 
Tomás Navarro y Toni^ás, D. Martín de la 
Torre y Villar, D. Manuel Pérez Búa, don 
, Ramón Rodríguez PascuM, B, Constanti-* 
no B'aiiester y. Julb©, B. Domingo .Julio 
Gómez y García, D. Jps,é M^ría Ibarra'y, 
Folgado, B. Rafael VÜIaseca de Mandia- •
■ iagoitia, D ., Manuel Samsó . y . Garrabón, 
D,.MiguerÁ|j'elet y Gosé, D. Cándido An
gel González ■Palenoi a, D, Franmífícoi^Al- 
marche y,Vázquez, B. Miguel Jeróoinaq 
Artigas y Ferrando, p . Luis Chorro 
.So'da, p . Faqsto Miirtfnez del Arco, don 

, Féli^i Ferraz y  Penel^^ D. Ramón Revi* 
lia y jVlelva, Agustín Blázquez y Fr-aj- 
le, D,.Juan Lafita y liíaz, D. Matías Mar
tínez y Burgos, B. Emilio Parral Blasa,
B. Mig'uei Haimiindo Forrá y Ju a n ,  don_ 

/Cristóba.1 Bermüdez y Fernando

<<
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Bodríguez y Guzmánj D, Carlos VIJals y 
Estells (supernumerario), D. Juan For- 
nández y Pérez, D, Jesús González y del 
Río, D. Fulgendo Éiescoy Bra^o, D. José 
López y Pérez Hernándéz, D- Gailiermo 
Fernández Cuesta y Fernández, D. Salva* 
dor Rosy Eamoneil, D* José María de Ooís 
y Sánchez, Do Conrado Mónteróro y Felipe, 
D, Andrés Sobijaiio y  Álóayno, D. Benito 
Fuentes Isla, D. Gerardo Jaime, N'úñez 
Clemente y D. Faus\tino Gil y Ayuso; Oñ- 
ciales de spgundo grado, con la categoría 
de Oflclalés de Administración de prime
ra clase y sueldo anual de 5.000 pesetas.

D. Antonio d© la Torre y del Cerro (su
pernumerario), D. Luis del Arco y Muñoz 
(supernumérario), D. Federico-de Onís y 
Sánchez (supemumiarano), D. Anselmo 
Tavera Hernández, D. Sebastián Briales 
del Pino, Di Agustín Ruiz Cabriada, don 
Aíígel Antón, y Pulg, D, José Ibarluna 
üriz, ©.* Angela García Rives, D. Julio 

 ̂ Vidal y Oompairé, D. Fernando Valls y 
Taberner, D. Féderico Ruiz Morcuende, 
D. Félix Durán y Cafíaméras, D. Ismael 
García Rámila, D- Juan Jlméaez Bayo, 
D. Joaquín Villalva Brú, D. Francisco de 
Borja do San Román y .Fernández, don 
Gonzalo Díaz y López, D. Federico Pérez 
Olarría, D. Francisco Fernández Moreno, 
D. Carlos •Huidobro Viñas, D. Manuel 

' Machado y Ruiz, D, Manuel Góngora 
Ayustante, D. Claudio Sánchez Albornoz 
y Menduiña (supernumeíario), B, Práii- 
eisco Ceryerá y Jiménez Alfaro, B. Jesús 
Comí^ Bagües, D. Ramón GÜ Miguel, don 
José Gigirey y Rodríguez, D. Bonifacio 
Chamorro Ruiz, D. José Aniceto Tudela 
dé la Orden (supernumerario), D. Felipe 
PéyFÓy CárWd, D;;Gern^ Mufídz,
B. Amadeo Tprtajáda Ferrándis, D. An- 
toniq Gallego Burín, D. Guillermo Arse- 
nio de Izaga y Ojembarrena, D. Javier 
Lasso de la Vega y Jiménez Placer (su- 
pernumerarip), D. Blas Taracena Águi- 
rre, D. Eudoaio Varón y Vállejo, B. An
gel AlWñana y Castro, D. Luis Revést y 
Corzo, D. Jesús Martínez y  Ferrando, don 
Jaime Lasala y GravÍsaco, D, José Mon
tóte y González de la Hoyuela, O. Florián 
Ruiz Egea, Dî  Rafael Raga Mífíañaj don 
Amalíó ühaH© Echenique, i). Salvador 
Pérez Pascual, D. Luis García Rives, don 
Santiago Pantaleón García López, don 
Leonardo J. Boíhínguez Sánchez Bordo
na, D. Marcelo Núfíez de (Jepóda y Orte
ga, D. José Frillol y Ferriz (supernume
rario), D. Pedro Longás y Bartibás, don 
AlbertóDbrao y Diez Montero, D¿ José 
Muñoz Llorante, D. Antonio María Peña 
y Gelabért. B. Jesús Gil y Ceípé, B; VícÓ- 
foro Cocho y Fernández, D. I^erñando 
García Araujo, ®. Skturíiino Rivera Ma- 
nescau, D. Ricardo Martínez Jrlorente, 
D. I^usto García Soriano, B. Luis Ximé- 
néz de Bmbún y danttn, B. Antonio Al
calá Veneeslada, D. Pedro Barrial y Gar- 

. cíadéP'oíg?í.éj'r^^^^ 'Góbgóra y
Ayustante, Óñciáíes da tercer grado, con 
^cátalporía de Oficiales de Administra

ción de segunda dase y sueldo anual 'do 
4.000 pesetas. Así como que si%aga cons
tar respactivimente y por medio de la 
•oportuna diligencia ©n loe títulos de los 
expresados fimoionariós.'

De Real arden 1© comunico á V. I. para ’ 
su conocimiento y demás afectos; Dios 
guarió á Y« I, muchos años. Madrid,,25 
4e Gatubre d® 1S18. ' / ',

a '.B E
Befíor Subsecretario de este Ministerio.

. ' m M LW  'OEDliKlii •
Iímo. ,Ŝ » Ante la. convenieúcia indis- 

cutí ble de que la .tra^Bitacióu y resolu
ción de los'recursos que sa formulen por 
ios interesados aate este Ministerio con
tra acuerdos dé los Gobernadores civiles 
imponiendo multas por infracciones de 
laLey d e . l i  de Noviembre de 1916 se 
acaínode m  lo posible á  la tramitación 
que á esta clase de reclamaciones, tiene 
en general establecida la Administración 
pública,' ■

S. M. el Rey (q. D. g ) ge ha servido 
disponer: .

1.  ̂ Declarar subsistente la facultad 
concedida á los Gobernadores civiles por 
Real orden d© 12 de Diciembre dé 1^15 y 
Real decreto de 8 de Febrero de 1918 para 
la imposición de las isánciones qué de- ;
termina él áríícuío adlcióna^^
11 dé Noviembre d© 1916.

2.® Los ácúéráos de ios Gobernadóreg 
civiles se pondrán en ejecución ©n ©i p la
zo de tres^ días, sin perjuicio de las alza
das correspondientes, dando cueníá aque
llas Autoridades á este Ministerio en el 
plazo d© cinco días,, m.ás dcdas respluclo- 
nes dictadas y de los medios puestos ©n 
práctica para su ejecución.

3.  ̂ De las ífésólúciónéi dé los Gober
nadores civiles imponiendo militas po
drán recurrir los inculpados en el plazo 
de quine© días hábiles ante ©1 Subsécre- 
tario de este Ministerio, presentando al 
efecto la alzada cprrespqndieníe ante la 
repetida Autoridad provincial, la que 
cursará el ei^erito en el plazo de tercero 
día, ©iévando con él mismo á la Superio- 
ridad el expediente de su referencia, y 
unidos á éste los comprobantes de haber
se hecho efectivas las muiías.

4.® Por él SúBsécretkm
terío se resolverán los recursos do alzada 
que se presehtén contra los ácüerdos de 
los Gobernadores, quedando coñ el que 
sé dicté terminada la vía gubérnativa.

5.® Caso de revocarse por la Subse
cretaría íá imposición de las penalidades, 
quedará expedita á los interesados su a@- 
ción encaminada á la devolución de los 
ingresos reálizadios ©n tal concepto.

6.® Queda reservada al Ministro de 
Abastecimientos, en toáo caso, la facul
tad de imposición de multas que sé otor
ga en la ley de 11 de Hpviembire de 19X6

y el Reglamento de 28 del mismo mes y 
año,

7.̂ , Igualmenta será competen.0 ia del 
Ministro la resolución de aquellas alza
das que á propuesta del Subsecretario 
exijan se dicte una disposición da carác
ter general, ó de aquellas otras que por 
su importancia ó por la índole d®l asun
tó á que los expedientes se refieran, se 
juzgase así conveniente; y

8.® La condonación de las multas im- 
púesías por los Gobernadores civiles y 
por el Subsecretario de este Ministerio, 
en su caéo, será facultad única del Mi- 
pistró de Abastecimientos. *

Para solicitar dicha condonación serán 
requisitos indispensables:

/ )  Que s© haya hecho firme en vía 
gubernativa ®1 fallo que las impuso;

B) Que se inste la condonación en el 
plazo d© quince d^as, contadoá desde la 
fecha de aquella flrmezo; y

0) Que el interesado renuncie por 
modo expreso en su solicitud á utilizar 
©1 recurso conteBcioso administrativo.

Lo que comunico á V. I, pará su cono
cimiento y • efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
4© Octubre de 1918.

J. VENTOSA. 
Señor Subsecretario do esta MioisíeHo.

limo. Sf.: Hallándose concedidas y vi
gentes en la actqalidad en las estacioneB 
de la lineé de Galicia y en las com^ren- 
didaé é t ó  de León y Busdongo, de 
la de Asturias, preferencias para la carga 
de carbón, qua dan lugar á reclamacio
nes y quejas d© las explotaciones hulle
ras, á las que frécueatemente hay necesi
dad de postergar, para qu© puedah sér 
atendidas aquéllas: „ 'V

Considerando qu© esto constituye un 
inconveniente para la regularizáción del 
tráfico de Carbories y un entorpecimiento 
al que importa poner pronto reméáio: 

Considerando qu© por conseguirlo tie
ne ©n estudio^ la Delegación Regia de 
Transportes un proyecto de agrupación 
de 1q» mineros que cargan en las líneas 
mencionadas, en forma análoga á la lo
grada respecto d© los dé las bujéncás q® 
Asturias, EobJa y hulierás deí í¡t>ró y dél 
Segre, y que para.su implantación ¿odría 
constituir una dificultad lasstíbsiliíénclas 
de tales préferenciás,

S. M. el R e y  (q. D . g ,), conferm^dbse 
con lo propuesto por la BéIé^áélón^Rh| îi 
de Transportes, «e ha «©rvifib íiéponbr: 

1.° A contar dé íá fébht dé Tá l^úblí- 
cación de está Réál ¿rdeh in lá  Gaceta  
DE MADRID, quédúk Éupiikldíé'tbdás  ̂
preferencias eoncéclidás y que en la ao- . 
tualidad se hallan vigentes para la ósLiga 
de carbóh en las estacionés de la lín^a dé 
Galicia y ék lás cb^kréhdídks entre lás 
de León y Busdorigb, áe ía dé A ^t^al, 
las cuaíés se considerarán ternúnaáas.

Se exceptúan de dicha caducidad
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las comprendidas en la Heal orden de 10 
de Marzo de 1917.

8.® Lo dispuesto en esta Real orden no 
es obstáculo para el ejercicio de la facul
tad que para ordenar determinados su-' 
ministros por consideraciones especiales 
de interés público, competen á este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento, el de las Delegaciones Re
gias de Transportes y Suministros Hu
lleros y demás efectos. Dios guarde á 
y. I. múckos años. Madrid, 28 de Octu. 
breáoldlS.

I. YENTOSX 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

áÍM Íra ¡iO raÁ Í
ilIHiSTEliO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

VIBLLASARtES
Biroociési de F iian em

MmueSaBizao 
limo. Sr: Vistos los expedientes promo

vidos por los Ayuntamientos á que se re
fiere la relaq|¿n adjunta sobre creación de 
escuelas.

Resultando que se ha cumplido con lo 
prevenido por Real orden, feeha 21 de 
Abril de 1917 (G a c e t a  del 28); de acuerdo 
con lo dispuesto en la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se creen, con carácter provisio
nal, las Escuelas á que se refiere la 
relación adjunta, según se expresa en ella.

2.® Que por las respectivas autorida
des municipales é Inspecciones provin
ciales de Primera enseñanza se tenga muy 
en cuenta lo establécido en las disposicio
nes 2.® 8.% 4.® y 6.® de dicha Real orden, y 
en la de 5 de Noviembre de 1917 (Gaceta  
del le), procurando el más exacto cum
plimiento de esos preceptos.

Además, las Inspecciones, terminado el 
plazo de dos meses, darán cuenta de 
aquellas Escuelas respecto á las cuales no 
hayan remitido el acta, con expresión de 
las causas.

3.® Las Escuelas de la repetida rela
ción tendrán, cada una de ellas, la do
tación siguiente:

Las que han de proveerse en Maestro:

Pesetas.  .

Por sueldo.... —  ...........  1.000,00
Por gratificación de adultos 250,00 
Por material para las clases

diurnas ,................   166,66
Idem nocturnas   62̂ 50

Total. . . .    1.479,16
Las que han de proveerse en 

Maestra:
Por sueldo. . . . . . . . . . . . . . .  1.000,00
Por material para las clases

diurnas  .........   166,66

T otal, c . . . . . . . . . .  1.166,66
Dichos gastos serán: Gon cargo al capí

tulo 4.®, artículo 1.® del Presupuesto de 
este departamento, los de personal, y 
con cargo al capítulo 5.®, artículo 1.® de 
dicho Presupuesto, IpS de material.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Yo l. muchos añ©s,=Madrid, 9 de Octubre 
de 1918.=E1 Director general. Gascón  
Marín. ^
Señores Inspectores Jefes próvinpialps

de Primera enseñanza.

Belacián de Bscuelas á qm  se refiére la Real ordep fecha 9 de Octubre de 1918.

Kúmero

de

ordra.

9
10
11
12
13

14
15
16
17
18
19

20
21 I
22 
23

ESCUELAS QUE SE CREAN

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
POBLACIONES 

D O N D E  SE O R E A N
ÜHITARIA.S MI3ÉTAS A CARGO

De
Niños.

De
Niñas.

De
Maestro

Do
Maestra

Madriguera. . . . . . . . . . . . Segovia........... Madriguera................
San Luis de la Cámara.. 
Ronda... . . . . . . . . . . . . . .

3> 1
B oal............................... Oviedo. . . . . . . 3) 1
Id em . . . , . . . . . . . . . . . . . .
W a r í f t  d e  L f l ii7 n T * n te

Idem ............
' Canarias... . . .

> T> 1
La Graciosa.. • . . . . . . . . . a > » V 1

Melegis.. . . . . . . . . . . . . . . G ra n a d a  . . . . . Melegis.............. . 1 3>
f

San Tirso de Abres.. . . . Oviedo. . . . . . . Sobre la V e g a . ^ . 3> 3> 1
La Zaida.. . .  ............ .. ' Zaragoza. . . . . La Zaida............ 1

Escaló•«.. . . . . .  . . . . . . Lérida.. . . . . . . Estarón.. ...................... . > 1
Idem . . . .  . . . . .  . . . . . . Idem. • • . . .  1 .. Escart....... .......... > 1 >

Unarre Idem.. . . . . . . . Escalarré.. . . . . . . . . . . . . 3> 1 R

Idem.. . . Idem............... Serví......... . » 1 3>

Pastoriza Lugo.. • • . ..» Rea da Cruz............ .. 3>* > 1 »

Somozas • • •. • • Coruña......... . Recemel......................... 1 3> 3>

Escariche.. . . . . . . . . . . . .
Muras.............................

Guadalajara..
L ugo . . . . ........
I d e m .. 
Pontevedra...

E scariche................ .
Ruvaiño.................... ..

3> 1 a
1

Oervo.. .. Rúa. . . . . > 1
Dozón ............................ . Vidueiros... . . . . .  .......... > ' 3> 1
Banariés.. Huesca........... Banariés........................ 1 i
Villaferrueña. •. • . . .  • •. Zamora........... Villaferrueña................ 1

/
y> ]»

Teror .................. Canarias* • • . . . Ojero...................... . > 1
Idem ............................ .. Idem.. . .  ■.. •. Teror............. 1 9
Idem........... . • ••••«..  •. Idem.. . . . , . . . Idem. ............. 1 >
Idem. Idem.. . . . Huertas del Palmar. . . . 1

OBSERVAOIONES

3)

La mixta conviértese en 
niñas.

'b
La mixta conviértese en 

niñas.

»
3)

' /■ >'

La mixta conviértese en 
niñas.

3>

La mixta conviértese en 
niñas. /

3> . ■

. »■ ' ■ ■

Madrid, 9 de Octubre de 1918.=E1 Director general. Gascón Marín.

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar un concurso de traslado entre 
Auxiliares de Escuelas normales la plaza 
de Auxiliar de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal de Maestras de Zamora. 
SI orden de preferencia para la resolu
ción de esté concurso será el determina
do por la mayor antigüedad qué respec- 
livam enté tengan en el cargo de Auxi*

liar las concurrentes, quienes deben pre
sentar sus instancias, acompañadas de 
sus hojas de servicios, dentro dél plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta orden en la 
G a c e t a , debiendo elevar dichos docu
mentos por conducto de la Dirección del 
Centro donde sirven. i

Lo que comunico á V* S. para su co

nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 19 de Octu
bre de 1918. « E l  Director general, López 
Monís. /  /
Señor Rector'^e la Universidad de Sala

manca. ■ , ■ ■ ' , ■ ■ ■ ■ :  ̂" "

M a d r i d .— B s t .  t i p .  "Sucesores de Rivadeneyiralé 
Paseo de 8aa Vicente, ntim. 20. -1' -V.

-’MMh'


